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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

ad los B O L Î T Ï H S S O F I O - . I O E S se h a n d a m a n d a r a * < ^ 8 ^ ^ ° , 
jjtteo r e s p e c t i v o , p o r e t tyó 1 redi£liUifó : '• Hi

 vpaa*r4ii »!ilo's 
S4i tore%de l p S i m e n o i o n t w o s B ^ i ó ^ i o o f , . 

{Seal orden de 6'dtHabrtt'titi'í889.Y 

g e pufc l í ea t o d o s i<ta d í a a , exocípaa) loa dár iaUagaa . ' 

.,EJE eafcá oapitalj'llayaiajá^distmioilio, 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
pliera,'de e l l a , 3,5Q,al; mes;,, 9, a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2S '50 por u u à â o . ' 

¡ : S.e;. ,dimiten, sas^ripcîioa.es .en' Madrid/', an l a 'Ad^ïtt ïatraçioi i ' dsl.Bo^isTis, 
plaza de.^aatiágó", náuá. 2 . —Fuera" de e s t a , c a p i t a l , Üiractamerita., por m e d i o . 

~'^''de eartá ai í a A d m i n i s t r a c i ó n ¿ ó a ' i n c l u s i ó n del . i m p o r t e d e l . t iempo .de.a/boaip 
' eh' t ianbies m ó # i l é í « '•> 1 J - ' S ' . ' , ; . ., . . . . . . ., . . 
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v i c i o aao ibn&l tjtté dj-rnaae da las. iraiatasa

 perg ¡^a* $e l a 
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PARTE ''pFMQJAj.^ 

$gtjtitçcia 4el 

S S . M M . e) R E Y D o n A l f o n 

so X I I I y la R E I N A D o ñ a ^ i c t o 

ria E u g e n i a (Q. D . Gh)^ conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. ' 
D e l mismo benefició !dfs¥rtitati 

las demás personas de la A u g u s 

ta R e a l Familia. ; ' ' , / 

Comisión mixta de ReataiiiieMo 
.Cesión- de 2p:deJidior^ ,, 

Señores que asistieEOQj'^'.riíi.'r.r -
Fernández de la Mesa (Prflsjdenjte), 

Benaal.de loa . R Í O S ( Vicej^eside&te), 
Goit>a, .. Amírola,, Izqaie.cdp, fftaW¡ y 
H

év¿3,. '.. . . . ? v ; ' r i t . f . !• 

ABiertala sesión á.la§ nueve ^ p u n 
to de la manapa, ba

: Í3 la, presidencia 
del Sr. 'D. Manuel JF'ernáü'dez'díé"'la 
Vega (Vicepresidente de la Comisión 
provincial), y con asistencia de los se
ñores Vocale? facftlistivos D. José Gar
cósy. I), André?,. Jurado $e,1a Parra, 
fué leída y aprobada el,Âçtà qe ïa;an
terior. '"' '' " : '•

 , :

' ' ' "'' 
Acto seguido la Comisióni

: procedió 
á la revisión dé 'excepcione

,

s:
0

d
;

eá
l

Sos 
anteriores, obteniendo el siguiente re
sultado: .>",..,i'..,.íí'.t^.r?:r ' V 

'  Reemplazo de. 1905.—REVÍ8ÍON ; 
Torrélaguna ' 'K,ir>f,.s 

Núm. 29.—Mateo Nieto Alonso.— 
Inútil. Continúa excluido:. Çamjgrfd

m e n ^ 

: Çf;oflî..;5Qr—Eustasio. Apar¿ci;o. Jusda
do.

1

—§plda!do condicional comprendido 
en el caso once del .art. 87 delà'Ley. 

• . Chapinería. l 
Nlírn. '2.—Florentino SílveHo Gique. 

—Excluido por haber fallecido. 

, Piñitécar 
Núm. 2.—Cecilio González; Fernán

dez.—Soldado condiciona! ppniprjendi
do en_el caso primero del art. 87 de la 
Ley. , 

., , RoUedülo de la Jara . , 
Núm. 1.—Emeterio Hercánz.^SoI

dado i condicional comprendido en el 
ífiasojsexto del art. 87 de la.Ley. .. . 

. •;.... i f •==.; ¡ ,... Congreso . : : . v-

^Núm.'26.-r-Gados RedesleyiBenitiO.y
Soláaid© .ftoniiicional eo.mprendidOjen;el 
caso sexto del art. 87,de;lia,L^y. ; , v . s 

¡|n,Ml.,^on,t} :n4jií ^exc^aíd^O;, téxapofl^-.-

.vir--.;.',- :i Inclusa 
Núm. 37.—SájittíSÍíonrado Alamán. 

. :T7Splo;a,do¡por ^aj^er pasado, la ; lex.pop-

NÚEO'Í ^.^Sduapdo Fsrniándfez:€!ér
»d eñás .^SoldafdouBóñd ieiopal ¡oomfjiian 
>idiáói«[Q>M casa.s ^ricaarci,id?Ql.ía«íÍ5i'í87qy 
104 de la Ley. .y , ; ; ; í s $ ) ; 

.'•J«.rsO.?.c <-> '
 : ^ o í y

> ;;
:::ü

f^. \ 

N,ám. ¡1,4.—Jaime López y tíSpez.'^ 
' Talla: i'543 mm. Remítase certificado 
! á la Comisio^HmixJtaií^eiLugft. 

i '••>'[{•<; í *
!
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DíáS de la 
f^Velá.^Pí'ófügíJ

1

.'^ 
! } 

| 1 , 1 *'' ̂ .¡'*'l^e^ipi^ol' ^ * ^ . 9 Í ^ ' A T •  ° 
í Yállecas „t,v i 
[ ' ̂ dttí*: 44t^MaÉianoSHeras::>FBrraz.; 
j —Soldado.fioniditik)nalíCoapfe;Qdiáo ani 

el caso segundo del art. 87 de la Ley.' 
;,í

'
i!

-, ' árgarida 
"i ' Núm, 8.—S.antiagp Silvanos Oliva
res.—Utii condiciónala , 

••z ¡::,x:.; '.Chamartifí - ; 
Núm. l2;^Tóraás MarWnsFaaégoy^ 

Soldado condicional comprendido en eí 
¡caso^egiwda:del7aiít.^87 y ^ l ^ i d e 1* 
Ley., v , | T Í „ S l - . f t : . , : ! - ; . r . Í 

.'jiv <,.?.•< »'» -ivjBerzosa^ < . ¡ í ^ V v ^ Í.:JÍ ; 

' ^Ndtfa; l .^Toinás Sanz Mar'tíb.^Sal
dado condicional' cóm|)rendido en él 
¿aso' segando

 !

dél> art. 87 de"'la^ Ley. 
•AnwJBéstése al. Ayuntamiento .para 

; quesséasir^a hacer la; revisión ea¡:de:; 
bidaforma. . • : , ; , 

Cirio , 
Núm. 46,-^Jos.é López Várela.—Ta* 

lia: i'533 mm?'JÉ^emításe Cerffflcácion 
a la Comisión mixta de Lngo. •

 ; " 

Núm. l§5.^Franoisco ^Arnjches.^
Soldadoieondiaional comprendido ? en 
el ca80;aov;eB.Q del ^art. ^7, 5 de la Ley. 

!ia!

"
íi

' Congreso'
 ;

' 
f' ' Núm.' 1Í2.—José,^Wii^o^erp^r ' 

Talla: 1'540 mm
;

. Excluido temporal
mente.. ,' " 

:••
 ; '

: ' -Hospital ' :, • 
r,.'!»; N.úm. 263•—Antonio Gutiérrez Prie
! íó,.—Soldadq condiciónal 'comprendído 
f gn.^'casp segundo del art. 87 dé la 

Reemplazo de 1903

'J'-^Y-j'rl; '. Aranjuez • 
N 9 % 14 .:TFeJvcianp Fernández V|a 

ra;rPendiente ¡ de observación da su 
. hermano Justo. . ;...! • 1 .• 1 oJ. -

' , 'Cóiménurtie Oreja •
 : 

•NiW. SS.rSa^UAp.^ari.pia^ytjíii'e.iis. 
Inútil. Continúa;.e:x,c|uídp¡ ^ejt^pjp^l

jjmepitg; ::PendJQnte; de.: ,unajr,e.yNí^» 
• .Robledilló de la Jará '

! 1 

I.... $úra, 2;TFrancispp Saárpz,Parra.— 
•Soldado ?qpn4ipional . rcp^pr^^(iÍQ ' , p 
••,€d.jca.3p¿segundo del jrt., 87 de j a Ley. 
^mpliálas;jtres .réyisípnes que' pré
viene la misma. .

:

:

 : ; ; 

•'
 : ' •;1 •' Bobregordo 

Núm. 2.—Lope Moreno González.— 
Soldado oondicional cpinprendi.io en 
el caso primero.del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. ' 

. Albaeete 
'., ^úm.^83.—EHs9p .Arg^n^p^a Ramf

r,r9| |^Jnuti fl.,Éémí(ase certificado á 1 a 
Cotnisióh mixta de Albacete. '

J '
:

' 

s-íi, ; ¡ lorrejóllide VeldSCO 
" •' N"ám;'2.

:¿

Jacinto
 ;

Sálas^Pét?'ez'.+Sol
'dadP ücondi'cionalí comprendido en ••••el 
caso primero del art. 87 de la LaL Pen

|-idieüt8iáeidps^ra»i^iene.s. «v:> «.i. 
Hospital ••*••>-•••» 

Niim. 74.—Pedro Hernández Arque
ro.^Exclní do temporalmente con arre
gló afcáso tercero del art. 83 de la 
Ley. A ::í í>ír I V : : : Ü \ ) Í M ; 

Inclusa 
['''.. Núm. 35.—E api lio Roquero de Lu

cas^—SP'ídádd éondipiónarcomprendi'do 
'en el caso segundo del árt. 87 y 149 
J

'tfe la Ley.'Pendiente de una revisión. 

• ,. . .. .,.'. Latina ; 
•! N Ú M . .15.—Patricio <MazpuGarcía*.^ 

: PrÓfUgO, • ; •:. ,; 
30.—Ángel Fe.rp.ández , Arribas.— 

,^nútil.ExGluídp pprhaber..s^fri^p las 
irps revisipnes que previene la Ley. 

í VÍ24.Árfóáso Siérr'á 'LábráVSoU 

3 /  

dado por haber renunciado á la ex

cepción. 
Palacio 

Núm. 167.—Demetrio Tobías Manri
que.—Soldado condicional comprendi
do en el caso sexto del art. 87 de la 
Ley .Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 
• 52.—S )taro Guijuro Echáis.—Sol
dado condicional conspredido en el ca
so' primero del art. 87 dé la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previeae 
l a misma. 

Reemplazo de 1902. 
- > Vallecas 
' ' lS?úm'. 38.—Se ve i! a no García' Inles
'.tas.—'inútil. Excluido temppralméníe. 
Pendiente de una revisión.''•'' 

•• Latiría ,-. 
Núm. 2.Enrique Pico Sierra.— 

Se desestima la excepción alegada p'or 
este mozo por no" justificarla, toda yez 
jl¿|e figura como desertor".

1 s

' 

Valleras 
Núm. 31.—Zoilo Gabriel García.— 

Soldado condicional comprendido en 
;él caso secundó del art. 87 de lá Ley. 
Cúinplió las tres revisiones que pre
viene la misma.

 i ! 

Reemplazo de 1901 
Inclusa 

Núm. 123.—Candelas Barcones .de 
la Rosa.—Soldado por'haber cesado 
la excepción. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración.en la instan 

ipia ..promovida ,por José Luis de la 
::Tprr.e González, núm. 12 del Congre
g o , y a¿o 1903, ;on solicitud de que ; se 
,.le de,clare excluido en el sentido de 
.que, como ha variado la. clasificaciión 
del mismo, puesto que en el 'año Jde 
su reemplazo y revisión de 1904 fué 
excluido temporalmente como corto 

, ;de j;allá,y en 1905 y en el actual,, ha 
'sido exceptuado como hijo de yiuáa, 
,ppr esto la Comisión le ha declarado' 
.pendiente de dos revisiones»".' 

Quedar anteada de las Reales ór
denes del Ministerio de la Guerra, po 
las que se ordena sé archiven los er
pedientes do cortedad de talla de M?

,rjanp Pascual Miguel, núm.' 99, de ¿a 
Universidad y reemplazo dé 1903, y 

..el de álaro Valderas González, núfQ
rp 25, de San Martín de Valdpiglesias 
é igual reemplazo. 

•' ¡,Quedar igualmente enterada :e la 
Real orden del ..Ministerio, ,'dp 1' G6« 
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bernaciÓD, por la que se desestima la 
instancia de Luis Hernández Tomé, en 
Ja que solicitaba ser reconocidoante la 
Comisión mixta de Granada, por ser 
la última revisión. 

Aprobar la cuenta presentada por 
el Portero mayor de esta Diputación, 
de los gastos ocurridos en esta Comi
sión mixta durante las revisiones del 
presente año, y cuyo importe es el de 
132*75 pesetas. 

Asimismo acordó la Comisión infor
mar al limo. Sr. Director general de 
Administración, que el mozo Mariano 
Biendicho Gómez no tiene derecho á 
que se lé declare excedente de cupo, 
según las Reales órdenes de 11 de Ju
nio de 1898 y 20 de Julio de 19C4, el 
cual fué sorteado en San Martín de la 
Vega para el Reemplazo de 19U4. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se dispone que Ramón López 
Oüveros Corrales, sea alistado en el 
próximo Reemplazo, sin penalidad al* 
gruña, por hallarse comprendido en el 
Real decreto de indulto de 6 de Junio 
último y Real orden de 20 del mismo 
mes, y dar traslado de la misma al res
pectivo distrito para su currplimiento. 

Informar al Excmo. Sr. General Co
mandante en Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército, que no apareciendo alista
do en ninguno de los distritos de esta 
corte, desde el año en que por su edad 
debió serlo, Antonio González Núñez, 
debe ordenarse su alistamiento sin pe
nalidad alguna en el próximo que se 
verifique en el distrito de la Latina, 
donde corresponde el domicilio del in
teresado, por hallarse comprendido el 
mismo en el Real decreto de indulto , 
de 6 de Junio último. j 

ídem al Excmo. Sr. General Coman ; 
dante en Jefe del primer Cuerpo de j 
Ejército que, puestos dé acuerdo los ¡ 
distritos del Hospital y Congreso, co j 
rresponde á éste el preferente dere | 
cho de la inclusión del mozo Ángel 
Gómez Rodríguez, el cual fué también 
alistado en el del Hospital para el 
Reemplazo de 1905, y oficiar á la Caja 
de Recluta correspondiente para su 
exclusión. 

ídem al Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del primer Cuerpo de Ejército, 
que el voluntario Diego Serrano Gar
cía debe solieitar de la Superioridad 
ser alistado sin la penalidad del ar
tículo 31 en que ha incurrido, acogién
dose á los beneficios de indulto que 
otorga el Real decreto de 6 de Junio 
último, debiendo para ello expresar 
en la instancia, además del nombre y 
apellidos, la f^cha del nacimiento y el ) 
actual domicilio, para pc¿or ordenar * 
su inclusión en el distrito ó pueblo que 
corresponda. 

Informar al Excmo. Sr. General Co
mandante en Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército, que el padre del mozo 
Clemente Pascual Gómez, sorteado en 
Valdelaguna para el reemplazo de 
1904, no tiene derecho á lo que soli
cita, puesto que al haber sido incor
porado á filas su mencionado hijo, se 
tuvo eu cuenta las Reales órdenes de 
8 de Enero de 1904, 31 de Mayo'del 
mismo año y 17 de Junio de 1905, no 
comprendiéndole tampoco la Real or

\ den de 20 de Octubre de 1905, qué in
voca el reclamante. 

Remitir al Ministerio de la Gober
ación el recurso de alzada promovi
o por el padre del mozo Miguel Gari 
gote, núm. 210 del distrito de la 

iversidad, para el reeeniplazo de 
tó05, contra el acuerdo de esta Comi
sión de 23 de Junio último por el que 
se declaró soldado al mozo por haber 
resultado el padre apto para tr?bajar. 

ídem id. el promovido por el mozo 
Pedro Calzada Cabanas, núm. 136, del 
Hospicio, para el reemplazo de 1903, 
contra acuerdo de esta Comisión, de 

23 de Junio último, por el que se le 
declaró soldado. 

Subsanar el error padecido, al no 
incluir en Acta al mozo núm. 75 del 
sorteo de Aranjuez y reemplazo de 
1902, Indalecio Pelegrín Díaz Cavero, 
toda vez que en sesión de 19 de Mayó 
de 1905, fue excluido como inútil por 
hallarse comprendido en el art. 83 de 
la Ley y 125 del Reglamento, y ex* 
cluído por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

Dejar sin efecto el acuerdo de 15 de 
Junio último, por el que se excluyó 
indebidamente, del alistamiento y 
sorteo del distrito del Centro, para 
el reemplazo de 1905, al mezo Manuel 
Rodríguez Vázquez, por no ser el ci
tado individuo, el que con el mismo 
nombre y apellidos, fué alistado tam
bién en Barcelona, para el reemplazo 
de 1902; oficiando con el indicado ob
jeto al distrito del Centro y Caja de 
recluta respectiva. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los Ayuntamientos que 
han concurrido en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento, si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
en vista de las diligencias de identifi
cación practicadas por los Ayunta
mientos y presentadas ante esta Co
misión. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, sérhizó presente j 
en caria case á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen conformes con 
él acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondien
te Acta, que firman el Sr. Presidente 
de la Comisión mixta y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que certi
fico. = V.° B.°=» El Presidente, Per
nández de la Vega.=El Secretario, 
S. Viñals. 

6 8 9 .  7 8 . 

Ayuntamientos 
Batres 

El arrendamiento & venta libre en pú

blioa licitación, da los dereohos de con

sumos y reoargd de esta villa; para el 
próximo año de 1907, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, el día 25 del 
actual, de diez a doce de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
Be hal la rá .de manifiesto e n el aoto del 
remata. ; ., 

Lo que se hace público, llamando li

eitadores. 
Batres 1.° de Noviembre de 1906.=Ei 

Alcalde, Tomás Paisa. " 1 • 
;. 715.—79. 

Becerril de la Sierra 
El dia 30 del actual hora de diez á 

doce, y en el Salón déla Casa Consisto

rial, tendrá lugar el arriendó á venta 
libre de los derechos que se devenguen 
en esta villa y su término, por el consu

mo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, durante el próximo 
año de 1907, bajo el tipo de 2.670'67 pe

setas, á que asciende el oupo del Tesoro 
y reeargos autorizados. 

La licitación, se verificará por pujas á 
la llana, y el arriendo en su oaso, se ajus

tará & las condiciones que aparecen fija

das en el expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra 1.° de Noviembre 
de 1906.=El Alcalde, Miguel Sanz. 

720.^79. 

Boadilla del Monte 
El día 11 del mes de Noviembre y ho

ra de once á dooe de la mañana, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones del.pliego que se hallará 
de manifiesto, la subasta délos dereohos 
de consumos, alcoholes y sal para 1907. 

De nueve á diez, la subasta de los de

reohos sobre pesas y medidas y la de los 
derechos sobre puestos públicos. 

Boadilla del Monte 81 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Aquilino Sevilla. 

653.—76. 
Cabanillas de la Sierra 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona

les, para el próximo año de 1907, corres

pondiente á este pueblo, se encuentra 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que pueda 
ser examinado y oir las reclamaciones 
que al efecto se presenten; en la inteli

gencia que, cumplido dicho término, no 
serán admitidas. 

Cabanillas de la Sierra 3 de Noviem

bre de 1906.=K1 Alcalde, Vicente de 
Guzmán. 

696.—78. 
Canillas 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, para 
oir reclamaciones en la Secretaría de 
e ate Ayuntamiento, el padrón de contri

buyentes sujetos al impuesto de.cédulas 
personales, formado para el año próximo 
de 1907. 

Canillas 31 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Hilario Valíejo. 

7 ; ; ; • 701.—78. . 

Cenicientos 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año de 1907, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re 

damaciones. 
Cenicientos 3 de Noviembre de 1906.= 

El Alcalde, Vioente Jiménez. 

Igualmente se halla expuesto al públi

co para oir reclamaciones, por término de 
ocho días, el repartimiento de la contri

bución rústioa y pecuaria de este pueblo. 
Cenioientos¿3 de; Noviembre de 1906.= 

El Alcalde, Vicente Jiménez.: 

' Por acuerdó del Ayuntamiento y Junta 
de Asociados, se arriendan á venta libra 
los dereohos da consumos de esta villa, 
para, el próximo año de 1907, el día 2 de 
Diciembre próximo, de diez á doce, en 
estas Casas Consistoriales, bajo el tipo 
total de pesetas 14.125'59 céntimos. La 
licitación sé verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo se ajustará á las con

dicionas del oportuno pliego, debiendo 

Cenicientos 3 de Noviembre de 1906.=: 
El Alcalde, Vioente Jiménez. 

698.78. 
Ciempozuelos 

El padrón de cédulas personales de 
esta distrito munioipal. para el año 1907, 

¡ se• encuentra terminado y expuesto ai 
publico en la Seoretaría del Ayuntamien. 
to, por término de quince días, para que 
pueda ser examinado por los contribu

yentes que lo deseen, y presentar las 
re olamaoiones que веап pertinentes. 

Ciempozuelos 3 de Noviembre de 1906. 
c=El] Alcalde, Ángel Crespo. 

699.78. 
Cobeña 

Por término de ooho días se hallan ex

puestos en la Seoretaria de este Munici

pio los repartimientos de las oontribucio. 
nes rústioa y urbana para 1907. 

Durante dicho plazo se podrán presen

tar las redamaciones á que los mismos 
diesen lugar. 

Cobeña 3 de Noviembre de 1906.=El 
Alcalde, P. A., Salvador Hidalgo. 

652.76. 
El Boalo 

Se hallan terminados y expuestos at 
público en la Secretaria de este Ayunta

miento, por los plazos que se expresarán, 
los documentos formados para el próxi

mo año de 1907, que & continuación se 
expresan: 

1.° Presupuesto ordinario municipal, 
por el plazo de quince dias. 

2.° Padrón de cédulas personales, por 
el plazo de quinoe dias. 
. 3.° Matricula de contribución indus

trial, por el plazo de quinoe dias. 
4.° Repartimiento de rústioa y peona

rla, por el plazo de ocho dias. 
5.° Repartimiento de urbana, por el 

plazo de ooho dias. ! 
Lo que se anuncia al público para que 

durante los plazos expresados puedan ser 
e xaminadospor cuantas personas lo crean 
conveniente y formulen las reclamacio

nes oportunas, debiendo advertir que 
transcurridos aquellos se considerarán 
nulas las que en su caso se presenten. 

Distrito de El Boalo 2 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, P. O., Elias de la Mo

rena. 
722.79. 

Escorial 
La matricula de subeidio industrial de 

esta villa, para el próximo año de 1907, 
se encuentra formada y de manifiesto at 
publico, por término de diez dias, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Lo que se hace público por el pre
senté, para conocimiento de los intere
sados. , 

Esoorlal 30 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, José de la Cuesta. 

625.75. 
Galapagar 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas"perso

nales de este distrito munioipal, para el 
año de 1907, se halla terminado y ex

puesto al público en la Seoretaría de este 
depositar previamente el 5 por 100 del ti j Ayuntamiento, por término de quinoe 
po de subasta, para poder hacer proposi j¡ días, para oir reclamaciones, pasado el 
clones. El rematante vendrá obligado á 
prestar fianza, consistente en el 25 por 
100 del valor en que sé le adjudique el 
remate, ya sea en dinero ya en efectos 
que lo representen. De no tener lugar la | 
subasta en este dia, se celebrará una se ¡j 
gunda, & los diez días siguientes y en I 
iguales horas, por las dos terceras partes | 
del tipo arriba fijado. 

cual, no se admitirá ninguna, 
Galapagar 2 de Noviembre da 1906.= 

El Alcalde, Carlos Prá. 
695.78. 

El padrón de carruajes de lujo de esta 
villa formado para el año de 1907, se ha

lla expuesto al público por término de 
quinoe días, en la Secretaria de este 
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miento, para oir reolamaoioi^ 
el cual no ве admitirá ninguna 

'g^lapagHr 2¡de Noviemore de,,' 1906.=» 
¿ Alcalde, Garlos Pra. 

728; 79* 

¡ífio 

la ganadería de D. Mariano Gua

rde esta vecindad, ве ban aparecido 
mandadas dos cabras en el día de 

de las Bellas siguientes: 
Una cabra, pelo negro y blanco por 

ID tripai con una señal en la oreja dere

oba, despuntada la izquierda, con dos 
jineBoas, de edad bastante vieja. 

Otra oábrá de dos años, pelo colorado, 
blanoa la tripa, con una muesca en la 
(teja izquierda y despuntada la derecha, 
¿o que se anuncia al público por el 

presente á los efectos del art. 615 del 
Código civil, y á fin de que pueda llegar 
j fjoDOoimiento de su dueño, y pase á re

jogerlas á esta Alcaldía, previa justifi

(aoidn en forma, y pago de los gastos y 

Galapagar 2 de Noviembre de 1906.==> 
El Alcalde, Carlos Prá. 

725.79. " 
Madarcos 

El día 25 del próximo mes de Noviem

bre, á las diez de la mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este pueblo, la 
labasta por pujas á la llana, para el 
«riendo á venta libre de los artículos d e 

Musamos de cereales; y á la exolusi

n al por menor, los líquidos, darnos y 
ni, para el año de 1907, bajo el tipo de 
SB6 pesetas y 26 céntimoB, importe délos 
dereohos y recargos autorizados y bajo 
lu demás condiciones quo constan en el 
pliego de condioipnes que se baila de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento. 
Madarcos 31 de Octubre de 1906.—El 

Alcalde, José Parraberra. 
717.79. 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico por espaoio de ocho díaB, el repar

timiento de la contribución territorial de 
rústica y pecuaria para el próximo año 
is 1907, para oír las reclamaciones que 
le presenten; pasado dioho plazo, no se 
lira ninguna. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento del públioo. 

Madarcos 3 de Noviembre de 1906.=:El 
Alcalde, José Parraberra. 

. 706.—79. 
Moraleja de Enmedio 

Se halla terminado'y expuesto al pú

blioo, en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de. ocho días, con 
objeto dé oir reclamaciones, el reparti

miento de la contribución urbana, for

Bado para el próximo año de 1907. 
Moraleja de Enmedio 2 de Noviembre 

de 1906.=E1 Alcalde, Lázaro Martín. 
" . . 703.—79. 

Navacerrada 
Se hallan terminados y expuestos al 

Público en la Secretaria de estej.4y&nta' 
mieñto, él Repartimiento de la contribu

ían rúatíoa y pecuaria de este término 
municipal, formado para el próximo año 
de 1907, por término de ocho días, y por 
topacio de quince, el padrón de cédulas 
Personales; durante dioho tiempo podrán 
les señores*contribuyentes examinar di

chos documentos y presentar cuantas re

damaciones estimen pertinentes; pues 
transcurrido que sea, se someterán á la 
aProbaoión de la Superioridad. 

Navacerrada 2 de Noviembre de 1906, 
•»81,Alcalde, Pascual Rubio. 

 712.—79. 

Paracuellos de Jarama 
Se halla forado yde'maniflaitó aí piá 

blico en la Secretaria de este Ayunta 
m iento,por , término de ocho diasi el ' 
repartimiento de la contribuciónte* , 
rritórial y pecuaria de este término mu

nicipal, par ta el próximo año de 1907, áfin 
de que los. interesados en él compren

didos, puedan enterarse y, reclamar de 
agravios, si los contuviese. 

Paracuellos de Járama 2 de Noviem
bre de 1906.==E1 Alcalde, Federico Maria 
Meco. . 

. 655.76. 
Piñuecar 

Los repartimientos de la contribución 
de la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de este pueblo, para el año próximo de 
1907* ве balla terminado y expuesto al 
público en !a Seoretaría de esto Ayunta

miento, por término de ocho días, duran

te cuyo plazo podrán ser examinados por 
cuantas personas lo deseen, y formular 
las reclamaciones que orean pertinentes. 

También se hallan terminados y ex

puestos al públioo, por término de de quin

ce días, para oir reclamaciones, los pa

drones de cédulas personales, su copia y 
hojas declaratorias y la matrícula de sub

sidio industrial de este pueblo, para el 
próximo año de 1907, durante cuyo pla

zo podrán ser examinados dichos docu

mentos por cuantas personas lo deseen y 
formular las reclamaciones que orean 
pertinentes, 

Piñuecar 2 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Botero Fernández. 

688.78. 
Serrada 

El padrón de cédulas personales para el 
año de 1907, se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da quince 
dias, para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamaciones 
que orean convenientes; pasado dicho 
dia, no serán admitidas. 

También se halla de manifiesto el re

partimiento de la riqueza urbana de este 
término municipal para el próximo año 
de 1907, con el fin de que puedan ser exa

minados por los contribuyentes, si lo tie

nen por conveniente, para oir sus recla

maciones el las presentan en el término 
de quince dias; pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. _ 

Serrada 2 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Marcos Ruiz. »EI Secretario, 
Mauricio Ruiz. 

/д/; '. бэз;.—78. ; 

 Valdemaro 
El reparto dela^contribupíójn territo

rial y pecuaria de este término, formado 
para el año próximo de 1907, se halla ter

minado y queda expuesto al público en la 
Secretaría mijniòVpàlÌpor término de ocho 
días, cantados des^e el siguiente al en 
que tenga lugar la Inseroión del presente 
anuncio en él B O I E T I N O F I C I A I de la pro

vincia; durante cuyo plazo pueden pre

sentar los contribuyentes las reclamacio

nes que ¡orean oportunas. 
; Valdeiaora3 de Noviembre de 1906.=» 

El Alcalde, Enrique Fernández. 

"- v ; . ' ; f ' . . . . 7os.—79. 
Vicálvaro 

El día 15 del próximo mes de Noviem

bre, á las ocho, nueve, diez y once de la 
mañana tendrá lugar en la Casa Consis

torial de esta Villa, las subastas, por pujas 
á la llana, para el arriendo de los arbi

trios municipales de degüello, puestos pú

blicos, casa taberna y aguardentería y 
pesas y medidas de esta villa y su término 

para el próximo año de 1907, bajo las oon

.dicioBés que óonsíán en el pligo que se 
•halla de manifiesto effi la Secretarla de 
este Ayuntamiento. / ¡; 

Vicálváro 28 de Octubre de 1906.=E1 
Alóaldé, Francisco Rodríguez, r s 

• 656.76. 

Villanuéva de la Cañada 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el dia 26 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las diezá doce de 
su mañana, tendrá lugar en ia Casa Con

sistorial de esta villa, la subasta por pu

jas á la llana y por ramoB separados, pa

ra el arriendo á venta libre de los dere

chos de consumos; ,por ;la8 especies com

prendidas; en la tarifadel impuesto, para 
su recaudación en esta localidad en el 
próximo ejeroiolo de ,1907, conforme: con 
el pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun

tamiento. 
Viilanueva de la Cañada 31 de Octu

bre de 1906.=E1 Alcalde, Justo Serrano. 
654.76. 

VVitelegácifo 'de' ¥ ia prcvisüia ás Madrid '.; 
Durante la noche del 16 al 17 del mes actual, fueron sustraídos de la Administra

ción Subalterna de la Compañía Arrendataria de Fuenteguinaldo, en la provincia de 
Salamanca, los efectos timbrados que á continuación se expresan: 

CLISE 
N ú m e r o 
' de 

e fec tos 
SERIE 

limbves móviles equivalentes al papel timbrado común 

4. a 
1 A. 5 706. 

5. a 1 ' A. 17.984. 
6.a 1 A. 9 163. 

.. 7. a 3 A. 31 903, 84 780 y 84.781. ; 

8. a , 4 . A. . 14.503 al 14.506. 
9. a , 3 A. 20415, 43 963 y 43 964. 

11. a 47 A. 4.337 604 al 650. 
12.a 94 A. 514.107 al 514.200. 

2 imbrés especiales móviles 

De 0'05 200 A. 3 337. 
010 515 , A. 115 del pliego nüm. 419 836, y pliegos completos de : los 

• números 463.600 y 463.601. 
045 187 i .. A. • Del núm. 970. 
0'25 70 A. Del núm. 4.024. 
обо 73 A. Del núm. 2.720. 

. ,< limbres de comunicaciones . . . 

De O'Ol 600  A. 981.499 al 981 510. 1 

0 02 1J0  Sin Del núm. 2 371. 
. 0'05 142 A. Del núm. 136.309; : 

O'IO : 376 • A. 176 del pliego núm. 211 063 y pliego completo número 
. 224.175. . 

0'15 3.270  •. B. v ' 70 del pliego núm. 534 137 y pliegos completos números 
534138 y 534648 al 534.662. 

, 025 58 A. Del núm. 137.150. 
0'50 : 18 : Sin Del núm. ,2.778. 
l'OO .88 SJn Del núm. 39.676. 

Lo que én cumplimiento de lo preoeptuado en el art. 112, regla 5 a , párrafo 3.° del 
Reglamento de 21 de Febrero de 1901, se anuncia en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, y muy especialmente de las Autoridades; advirtiendo, que los 
mencionados efectos quedan nulos y por tanto retirados de la circulación. 

Madrid 30 de Octubre de 1906.=Regino Escalera. , 
592.—73. 

I 

Froiddeiicias judiciales 

Juzgados de pñir era instancia 

CONGRESO • 
i Di Joaquín Beneyto Pérez,•, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Congreso de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& IsaaoNsvot, cuyas demás circunstan

cias personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A I , compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Jazgados, oalíe del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
& los cargos que le resultan én causa por 
estafa de relojes y metálico, á Amghar 
Kaoi; apercibido que, de no, verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio & que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 

señas personales son: de unos treinta 
años, cara ancha, bigote muy poblado, 
pelo negro muy recortado, más bien alto 
que bajo, regulares carnes y viste traje 
negro, y en el oaao de ser habido lo pon

gan á mi disposición en la Cárcel celular. 
Madrid 3 de Noviembre de 1906.=Joa

quin Beneyto. = El Escribano, Antolín 
Valdós. 

743.—80. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez Rodriguez, Juez de pri 

mera instancia é instruooión del distrito 
de Chamberí, de esta corte. 

Por elpresente pito, llamo y emplazo á 
Pedro Apevedo Acuña, de treinta y siet e 

años de edad, hijo de Juan y Maria, n a 

tural de Toluoa (Mejioo), soltero, cesante, 
que á ha tenido su domicilio en la calle 
de Blasco do Garay, núm. 34, piso se

gundo, cuarto núm. 8, y ouyo aotul para

dero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta resquisitoria se inserte en 
la Gaceta de Mad&id, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
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de esta provinoia^y Gaceta 4e¡: Madrid, 
comparezca• en leste Juzgado, para: su 
ingreso en la Cároel de; este? partido¡ ; ;á 
féspCOder de k»<oa?§08r> qíue le, resultan 
en el sumario .que contri»? él y contraAnv 
tonio Brú Guillen, se sigue por robo de 
gallinas; apercibido,, que, de no,rhaoerlo> 
será declarado reVelde y" lV'parará el 
perjuicio á que hayaíugar con; arreglb á 
la ley, •• '•• 

Ai propio tiempo ruego y bncar^oá'tldí
| das las Autoridades; tanto oivileS como 

mi Wtai>e&y ordenoálos» age&tes»4e l»»po 
licia judicial,.procedan á la busca y oap

tura de dicho procesado y oaPso de ser ha

bido lo conduzcan á este Juzgado para 
su ingreso.en íá Cárcel de partido, en con

cepto, de preso comunicado pues asi 19 
J. tengo acordado en el referido sumario,. 

Dado en San Lorenzo á 2,de Noviem

bre de 1906.4= Francisco FaBié.=B4 Ac

tuario. P. H.', Manuel M'ar'tlriez. 
 i 748.—81. • 

el'objeto de notificarle un auto diotado por 
la Superioridad, la Audieñoiá Provinoial, 
dé esta corte; aperolbido que* de' no vefi

fioftÉloi será declarada rebelde y l e parar 
r$ el pe'rjulbio'á qué^hubieref'lugar. 

'" Al'mismo tiem'pdiruégo'yencargo á¿tO*' 
das las AutoridádéSvy ordeno áHos ageó

tés derla policía judicial', procedan S l!á 
busca del expresado prooesado, cuyas'se

ñás personales no'Poristan: y en el caso 
de ser habido, lo pongan i  m i disposición J 
en la prisión oelular ó en este Juzgado, 
^•iíadrid 3 deNoviembrede 1906.== Joeé

Peláez.=El Escribano, Licenciado, Ful

gencio Muzas. 
742.30. 

' , LATINA 
En virtud de providencia dictada e] 

dia & del actual,«por. eLSr, juez, de pri .. 
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, se sao.a:;pqJ;^prim;era;1vez:á 
la venta en pública subasta, la flaoa titul a. 
da «Hacienda de las Monjas», en el pa

go; de Pajarete, término municipal dev.Vi, 
llamartín, partido judicial de Aróos de 
la Frontera, que tiene una cabida de 50 
aranzadaa y 21 céntimos, equivalentes á 
22 hectáreas, 45 áreas, 39 oentláreas; ,y 
12 milímetros; linda al Norte con tierras.; 
de D. Rafael del Pozo; al Eate r óotf. el 
arroyo del Salado, que divide el término 
de Prado del Rey; al Sur con el caminó 
que vá á Grazalamia^y^al/Oeste pon tie
rras y oüvares de D. Antonio Fernán

dez y de D. Antonio Pérez de la Riva. 
"" Dicha Sub'aárasá oélétírárá doble y ;sii
multáneamente, el día 11 dé Diciembre'' 
próximo venidero y hora de las dos d e ; 

su tarde, en la Sala audiencia de. dicho j 
Juzgado de la Latina, situado en la palle 
del General Cfa^ttó^'1 Min; 1 . ' p r ü ' á p i , 
de esta corte, y en la Sala audiencia del

Juzgado de primera instanoia de Arcos r 
de la FroDtera, oon sujeción á las condi

ciones siguientes: '• <>:;':l

1. a El tipo de la.subasta... será, ,pl d? 
ÍÍ.O0Ü pesetas, fijadas de Gtwun^ouerdo i.'.'«.„.im'Jí a » «_ 

r ' ' r i y Puyo'paraaero en la.actualidad se ig
de las partes litigantes. '"fnbra, fpára djue eó el térmtno SdeW&eve 

2. a No se admitirá postura inferior af^dlas tíómparezoa én dichoJuzgado,'• sito 
las dos terceras partes de dicha oanti T '¡ en la éállé ¿e Belén, ¿ ú m ; ^ pisa'Sefeun

.dad.y.el remate .podrá, hacerse á cali .1
 d o . a cumplir las penas que le; han sido 

dad de cederle á un, tercero. 
3. 

Juzgados municipales 

: BUÉNAV18TA 4 
En virtudde providencia del Sí. Juez 

'murito'pài del distrito de BuenavisSá de 
esta Pòrte, por el preséntele oitla y *'em

•p'lWa a Julián Rodríguez López!, qìitì dijo 
'vivir eri la oalledé Luchaba, núm'.1 28, y 
ó*uyo paradero en la abtuaíidad pe i'gnbra, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm, 2, piso segundo, á 
cumpliría pena que lé ha'sldo impuesta 
en él juicio de faltas núm. (537, qué 'pen
dé'én esté Juzgado por lesiones; aperoi
ffdo qíie^de no .v'erifloarló,:ls pafará el | 
perjuicio á que haya lugarien dereisab. 

Madrid 25 de Octubre dé;I906>=V.? B.° 
= R a n e é 3 . = E l Secretario, LiPenoiado, 
Mario Sarrataoó. 

475.68. 

;Ea virtud;de providenciaMeli Sr. Juez 
tìuniofpial dèi distrito Ide ©deujivistà de 
está oórtey pjor el preséntense' cifcavyí)em
plaíza^á Emilio Guadián, que dijo vivir 
én la calle dé Gar'òilaso, núíu.,5, potería , 

'ISqptrgslgTeTrlgtfjlll^^falWs, nnme
. .. _ ros 456 y .464, que.penden en este Juzga

Para poder tomar parte en la su. >. do/'por amenaza? y majos tratpsi.japerpi

basta, es indispensable consignar pre. 
viamente éú la mesa del respectivo Jaz-

gadp.J.el 10 por 100 efectivo, por lo me

nos, de aquella oantidad; y 
4 . a Los títulos de ^fopTedTd"de ísT 

mencionada ¿acá, suplidos por certifi, 
ca'oión del Registró correspondiente, es

tarán de manifiesto én la Ésbribáhíá del' 
que autoriza, para qué puedan' éxám'i' 
narios buant'ós liPitádpfés deseen tomari 
parte; previniéndolas qua, Pon é'sds títuí 
lósdebérátí poñfórm'áráe sinJqu'e^ tengan í 
dérébno á exigir ningunos btrb's.' j 

Madrid 5 de Noviembre de 1906. '==! 

bido que, de no verificarlo, lp parará., el 
perjuicio á que haya "lugar en derecho., 

Madrid 25 de Ootabre de 1906Í=V.° B.° 
=Rancé3. = El Secretario, Licenciado, 
Mario Sarrataoó. 

1 — •     ^ n r j ^ g r  

• Én virtud de pfeokíáendia fieí'JrviJiiez 
municipal del distrUo de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, y em
p la j$ lo^ l2^ >

L | ^O^a . .y4J^ .PJ | l ^a^G^E dijo 
vivir en la calle de ÍRuíz, nftní. 19, piso 
segundo dereeha^y, Oiay^ paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino1 ' de" n^uevé' días/feom'paíez'ca éii di
cho Juzgado, sito en la calle ¡deBe'^n» 

f núm. 2, piso.segundo^á.pumpjir J.a.pena 
V.° B.°=Trassierra.=El E s c r i b a n o , . ' ¡...gue.^e ha ,sido 'impuesta "en él juipi,ó de 
Juan Garcia'ihés. ' ; F F A I ' A S ; NTÍM;'.677 )~qUé pende 'EIII E'ste''' áuz

| í" gado, pót lesiones; a^éróibidó^a^ídie'no 
; I verificarlo', le parará el perjuicio á que 
: ! haya lugar en;derecho. ..i?, 

L Madrid 25 de Octubre de 1906.=V.°lB.0 ¡ 
| == Ranees.=É1, Secretario, Licenciado, 
' Mario Sarrataoó. ' ' ' ,' 

• ' • • ''• 471.68. • 

741,—80, 
SAN LORENZO 

D, Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si

tió dé San Lorenzoy sñ partidor. 
Por la présente, y bómb comprendido 

én el art. 835 déi'a Ley de Enjuioiamióh | En virtud de providencia del Sr. Ju,ez 
to criminal se dita, llama y emplaza al ^ municipal del. distrito de, BúpD.ayista de 
próbésadoUntótóo Fernandez' apodado i e s . I a 9

0V

^' f^tW™^ 1 
„ , , 5 s plaza á Andrés M'alpartida y Leal,'4ae di i 

ElManohao, de vemtiñ'ueve aflos deedad, \ f6 v i ^ i r e a . l a 0aiie de Fuerioanral,: núine | 
otiyb actual pátadéróí s"ó; ignora, como ! ro 31, tercero, centro, y cuyo, paradero | 
ásitambifenlaná'turález^ y vecindad, cu : en la aotualidadse ignora,par,a que en el 3 

eve días, oompáre'zoa "'en 1 yásséfiasperaonalés &dn: moreno, de esta

'tura regular más bien alto; 'y Viste panta

lón dé pana; alpargatas "negras y blusa 
ázúlv paraqué eá termino de diez días¡ 
desde su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

término de nue 
dicho Juzgado, sito en la calle de BÖ' 
íén; num. 2, pisó segundó; á cumplir '¡ la f 
pena qáe le ha sido impuesta enei juicio| 
de faltasmúm. 575, <iue pende.en este г 
Juzgado, por amenazas; aperoibido que 1 

4e no verificarlo, jp parará elperjuioip & 
quihnaya íbgár"en"dferechibV 

Madrid 2 5 deOotubfe de 1906.==«V. 0 » . ° 
== Ranees.i==El Secretario, ,!Líoenoía4p» 
Mario.Sarpataeó* s ; ..,¡ , • » [ . . 
. . . T E  s ¡ i , 4 7 6 ,  5 8 . '; 

'En'virtüii "de províaenoia dei'Sr. 'Juez 
raúriioipal del d'ist'rit'c de •'B'uenavista de 
'é'étá corte; poí.elp¥e

,sen;№,S6ycl'ea:, y em
plaza al penadoYfjFederioo Armero y 
B,uenpj/ qup ¡dijo¡ vivir :ve,n: la.paljp de 
Hernán Cortés, núm. 13 , principal, y cu, 
yo paradero én'la áótuandád igrióiJa1 

para que en el término de nueve dfás 
compirezbft en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén,,númV ;ü ( piso segundo, á 
cumplir la pena que'íe fia sido impuesta 
en él jüióio de faltas, núm. 927, que pen
de en este Juzgado por escándalo; «iper
oibidó que, deno verifioarlo,'le parará el 
perjuicio á que haya lugar,en dérapho. 

Madrid'25 de Ootubre de Í9pG. = V.° B.° . 
==Ranoé3.=El Secretario, Lioeüuiado 
Mario Sarrataoó.  i>- •• 

, v . 4 8 5 .  6 ? • .; • 

., En yirtud de pFoyidenoia del Sr. Juez 
municipal del,distrito de , Baenavista ;, do 
esta oorte, por ol presenté se cita y ém 
plazca al pebádb Ramón Mberza, que dljb , 
vivir én la calle de Ciudad Real), nüÉn e r o 

12¡ ,plso segundo, cuarto rúm¿ 4 ; y oayo 
Pjaradprp en la apto.a 11 d,a^ se, jignpra pa 
ra que en él término de nueve,días, com
parezca eri dloh'o Juagado, sito éri'tá baile 
de'B^'l^njn'iSmí2, pisó'seguhd'ájá'bümplir 
la pena que le ha sido'iimpuestaon él l'ui
cio de faltas, núm. 409 qne pende ,en este 
juzgado,^ppr daños; aperoibiido,. gue,,, de 
nóvérifibarlo, lé parará él perjuipio"á que 
haya lugar en derecho.  ; 1 ; ¡ 
• №*dTid:25 déOjtub're do I906Ít^V'.?ÍB. 0 ,:. 
=Ranoé3.== ELSeoratario^ ;Ltóeuoi*dov 
Mario Sarrataoó. 

4 7 9 .  6 8 

c ó M r 1 b 3 0 v 

Én,Virtud de providencia dictada por 
eít SríJuez m^nipip^al del distrito'déV Cbn-
"grésoV s'é f oltá : y 'llama á Simón Martin 
Nieto, dé oiouentá y: dos añbs; casado, 
•q.ue,4u» habitar en,\a, challe de .Ips^Artisr 
taSjjnúpa. 35, principaj f l hgy,de Íg.dprajÍo • 
paradero, para quedentrt) del té 'miño 
dV q'ultlto dísí, ídésdé qu^'IáMn'serblón'ríé 
¡a presente tenga .Itígat í^en l l'©l ;BOLB ;

t'i :

N 
 O F I C I A L déla; provincia,jQonourra'aUboal 
de este Juz,gado,sítp,pn la.paü^dai ^qda, 
4 0 , á fin devque('_ sea' reponi'ooidp por '.él 
ifaédioo forense; détás réáibnés":4ué sufre; 
'agérbibiéndoléiqué; dé Wó fiáóé'Mó, ÍP plá
rará el perjuicio que hubiéreiugar. ; 
. Madrid 27. de. Optabre de, ) ; 1908. = El 
, Juez.munioipalLJosé, Luis Castiilejo.== 
El 'Secretario, EmÜio Ünzuétá. 

o .. ; •. ;! . :.. 657 . '^76. ' 

_ . .. INCLUSA ' 
, ; En Vjirtudrde prpyideppia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa coniecha de hoy, se cita por 
el presente á Teresa González García, 
cuyo actual p.af^derpiseyignora, á fia de 
que comparezca ante esta Audiencia, sita 

"éri ia'Wfíé^dB'iPsEittiditíi', núm. 3 , prin
' cipal, bonótí5éib dé celebrar uu juioio de 
faltas el' día26 del aotaal; álas~diez horas. 
: Y oon.pl fin de^.qu^eafiftse.rJjo.el^dietto' 

, anteripr^en ,pl B O L E T , I N I ( . O F I O ! Á L de esta 
provincia, expido :ei présente én Madrid 
á 6 de Oatílbre de ; 1906,== V . ° B.°=El 
JuezmüTiicipaljsJuan Agn.Uar,*:a=Ei Be

. pretariPi F/T^Híiisopr Aítfárez deí iara . ; 
. •> ' • • S : , Í . , t / , «\t. ^ , ^  1 4 0 . , . : , 

Éñ
¡ virtud dé pr'ovidérióla diótada por 

el Sr. Juez municipalHdé'éété'ídíst'íito'de 
4álfnfil«sa>oón(téehiá dé Boyyi.sB¡ cita por 
el presente á José María Cas tro j cuyo ao 
tual paradero se ignora, á fia de que com
parezca aúte esta Audiencia, sita en la 
calle de los EjSiudlPS i'ifúm. 3 principal, 
con objeto de celebrar un juipip.de faltas 

"él día 2
:"de Noviembre :próxim|ó y hora 

de las diez. •'' • '; '••;i';'' ¿ ~ [ ' " : í •.' 
Y con el fin de que sea inserto eledieto 

anterior en. el BOLETÍN,OE| ia i Ai , de esta 
: próvin'oia.expido empresente ep ,Madrid 
á 2 0 de Ootu.Bre, de Í9,Ó8.=V:Ó'B.0===E1 
Juezi 'munioip'kl,'' J uan' Aguifar; '¿=É\' Se
cretario, Francjseo Alvarez ' dé Lata, 
\::-¡ •,• ).••- «•••íj-r:-., .' 381.r6a. ,; ' 

En virtud de providencia diotada pji 
el Sr.. Juez municipal do esté distrito 
la' intíldsa, ¿on fbbba'de tíóy, se cita 
el presente á Juan Pablo Barleroy qQj 
actual paTísdero se ignora, á fin Q e

 1 1 

oomparezoa ante esta, audiencia, sita 
la calle de los Estudios, núm. 3 prinoi] 
pal, con objeto de celebrar un juicio 

'fáltáé, el di'á 9'dé Novitfmbró próxim 
iiora de las diez. i 

Y con el:fiu de que S E A ipserto EL eiij 
to.anterior en el B O I E I I N O F I C I A S cíe eê  
provincia, oxpidbél presente en Madr 
á 27 dé Ootabre de 1906 =V.° B.°= 
Juez municipal, Juan Agmlar=Ki 
ORETARIOJ Franoisoo Alvarez de huí 

,,.,„,. ; ; ... . :, 63,8.75, 

í 

En yirtud de providencia diotada pJ 
el Sr Juez municipal de este distrito i 
la Inclusa odn fecha de hoy, se cita por 
presente á Julián Patín, cuyo actual pa 
r.adero se igoora, á fin de que oomparezo 
ante esta Auliénpiaj sita en la calle dai( 
Estudios, núm. 3, prinoipal, con obje 
de celebrar ünjaioiode faltas el día ii 
Noviembre próximo y hora dé las diez. 

Y oon el fia de que sea inserto el edioJ 
anterior en el B O L E T Í N O^^oial de esa 
provincia, expido el presente én Madrid! 
23 de Oatubre de 190S.=V.° B.°=Rl M 
muntóipalj Juan Aguilar. = El SeoretarlJ 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

409.65 
VALLECAS 

¿n él juioio de faltas seguido en esj 
Juzgado, contra Pedro Má'rtíoez López 
otros, por daños, se; ha diotado en apela] 
oión, la sentencia que en su encabeza 
miento y parte dispositiva dioeu asi: 

Sentencia.—Ea la ciudad de Aloali 
de'Henares á 21 de Mayó' déÍ906, el n 
ñor D. Manuel Martín Esperanza y At 
ton, Juaz municipal é interino da ínstrm 
oión de la mism^ y su partido,,por inoom 
patibílidad del,propietario, hibiendo]v¡¡ 
to él juicio verbal de faltas oefebrado ef 
el Júzg iado municipal de Válleoas, pl 
Virtud de denunoia del guarda ,jarg(| 
Juan José Lozano Caballero, mayor 
edadj pasado, umtra Pedro Mirtínez Ló| 
pez, también mayor de edai^ casado, 
su hijo Juan José Martínez Coronado, 
diez y nueve años, soitero, y todos veoi 
nos de Valleoas, por dañis; y 

Fallo: Qaedebu bonfirmar y cpnfirml 
en todas sus partes la sentenpia diotadl 
por el Juez municipal de Valleoas, oof 
féoha 6 de Marzo ultimó,'objetó del pral 
senté juicio, o&h las costas dé asta segaodf 
iñatanbiaai apelante, y con el fió de no| 
tifioar esta sentencia á Juan José Lozal 
no, Pedro Martínez López y Jaau JoJ 
Martínez Coronado, líbrese 'orden al Ja^ 
municipal de dicho Valleoas: 

Así'por éstami'SePtenoialoi pronuaoii 
inítídoíy firmo.= Manual :Martín Espe] 
ranza. 

Yparanotifioar á Pedro Martínez Lól 
pes'y'á Juaá José Martínez Coronado, oul 
yo aotuajparadero yídomifUiq se igno" 
ran. Firmo el presente en Vrdleoas á 
de Oatúbré'dé '190S.=V'.° B.°=El Jae] 
muniólpal.'Níoolás Gaflábellaj=P. S. M, 
'El S,eoretarió>RifaeliSo.i!0¿; . 

, : ,739.80, 

Tendrá lugar ; la de cuatro caballo 
desecho del 'Réglmi'eri'tb íjañearos d
Prinísípe/e^fdialS del aotual, alas onosdfl 
la mañana, pa el ou^r^ltaue ocupa el e: 
pregado Cuerpo. 

" Aléala 5 de Noviembre de 1906.=! 
Comandante mayor, Bernardo Gil. 

• i •• '• 752.—81. 

i

¡Ms
{

úz Piedad ^ C^a^a
1 Ahom| 

':..' , de ]VEadrid..' , 
En esta semana han ingresado en 

. Caja .de" Ahorros,, pesetas 296.Í95 p 
3.274 imposioioriés,"de' las Cuáles so¡ 
nuevas 256; y's'é'han' satisfecho por 
pita! é intereses pesetas 165.438'12 a 

: licitud de 475 imponentes, 215 de 
por saldo. 

Madrid 4 de Noviembre dé 1906.= 
Oiróotor, jbsé Alvarez Marino. '''' 

' '•'••!  090.78. 
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